
  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 

CANTON — QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San Fran   cisco de ito, capital de la 
EN COSEPRIEC Co. LTDA, Qui P 

República del Ecuador , hoy 

día N U.b Y E- -49) -—pE" 

OTORGADA POR : AGOSTO" de” mil" foveciénhtos 

SR. JUAN ULLOA ALVEAR Y OTRA neventa' y “cinco, ante mí, el 

: Notario -Vigéstrio”” Neveno 

| 9 o. del Cantón Quito Doctor 

: , A FAVOR DE : Rodrigo Salgado Valdez 

», . comparecen: el señor Juan 
. SR. JOSE ULLOA COPPIANO 

pao Eduardo Ulloa Alvear, 

Y OTRAS casado, por sus propios 

* derechos'y a nombre: y 

CUANTIA: representación de sus hijas 

y 280.000,00 menores de edad Lizbeth 

Carolina y Vannesa 

| 0 41 3 : " o.” Alexandra Ulloa Zambrano . 

| el señor Hernán Edmundo Zambrano  Peñaherrera, 

Mandatario de su hija la señora Ximena Margarita 

Zambrano de Brenot. casada: y el señor José Ulloa Coppiano, 

rasado. por sus propios derechos. - Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana 

+domiciliados en esta ciudad de Quito , hábiles para     
contratar y poder obligarse a quienes de conocer doy fe y 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 
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entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente 

SENOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase Insetar una Transferencia de Participaciones 

Sociales de la Compañía COSEPRIEC C. LTDA. al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES. Se 

presentan a la celebración de esta escritura por una parte, 

en calidad de Cedentes: el señor Juan Eduardo Ulloa por sus 

propios derechos, casado en segundas nupcias con la señora 

Angela Moreira de Ulloa; y el señor Hernán Edmundo 

Zambrano Peñaherrera con poder especial. a nombre y en 

representación de la senora Ximena Margarita Zambrano de 

Brenot casada en segundas nupcias con el señor Maurice 

Brenot; y, por otra parte. en calidad de cesionarios: el señor 

José Ulloa Coppiano por sus propios derechos; y, el señor 

Juan Eduardo Ulloa Alvear a nombre y en representación 

de sus hijas menores de edad Lizbeth Carolina y Vannesa 

Alexandra Ulloa Zambrano Todos los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en Quito y 
* 

hábiles cual en derecho se requiere para contratar y 

obligar. SEGUNDA. ANTECEDENTES. 'a)  Lá Compañía 

COSEPRIEC C. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada en Quito el trece de enero de mil 

novecientos ochenta y ocho ante el Notario Décimo Séptimo 

del cantón Quito Doctor Nelson Galarza Paz la que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y 

seis de abril de mil novecientos ochenta y ocho. b) En Quito, 

el doce de Abril de mil novecientos noventa, ante el Notario 

Vigésimo Noveno Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se otorgó 
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una escritura de transferencia de participaciones sociales, 

la que se tomó razón al margen de la matriz de la escritura 

de constitución en el Registro Mercantil el veinte de abril 

de mil novecientos noventa. c) En Quito, el veinte y cuatro 

de abril de mil novecientos noventa, ante el Notario 

Vigésimo Noveno Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se otorgó 

una escritura de transferencia de participaciones sociales, 

la que se tomó razón al margen de la matriz de la escritura 

de constitución en el Registro Mercantil el seis de junio de 

mil novecientos noventa. d) En Quito, el once de octubre de 

mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo 

Noveno Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se otorgó una 

escritura de transferencia de participaciones sociales, la 

que se tomó razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil el mueve - de: 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. e) El siete 

de Agosto de mil novecientos noventa y cinco» la . Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de esta 

Compañía resolvió por unanimidad autorizar” “a ” Tog--ex- 

cónuges señor Juan Eduardo Ulloa Alvear por““sus- -prepios 

derechos y señora Ximena Margarita Zambrano --de., Brenot 

representada por su padre el señor Homán-.-Edarendo 

Zambrano ' Peñaherrera propietarios -proindiviso «“ de 

doscientos. ochenta «participaciones de esta compañía, para 

que transfieran la totalidad de sus participaciones ' sociales 

SA ciento cuarenta? párticipaciónes “de un mil sucres cada 

y 
£ ? 

a ii 

una con todos sus derechos y obligaciones, a favor: del señor 

José Ulloa Coppiano que es la parte que le corresponde al 
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señor Juan Eduardo Ulloa Alvear: setenta participaciones 

sociales de mil sucres cada una con todos sus derechos y 

obligaciones a favor de la menor de edad Lizberth' Carolina 

Ulloa Zambrano y setenta participaciones sociales de mil 

sucres cada una con todos sus derechos y obligaciones a 

favor de la menor de edad  Vanmesa Alexandra Ulloa 

Zambrano, que es la parte que le corresponde a la señora 

Ximena Margarita Zambrano de  Brenot. Se precisó que 

todas estas ventas se hacen por valores a la par y que los 

cesionarios pagaron a los  cedentes la totalidad de la 

negociación en efectivo. En forma expresa los  cesionarios: 

Señor José Ulloa Coppiano por sus propios derechos aceptó 

la transferencia de participaciones especificada; y a nombre 

de las menores de edad Lizbeth Carolina y Vanessa 

Alexandra Ulloa Zambrano aceptó su padre el señor Juan 

Eduardo Ulloa Alvear, al igual que los cedentes en las 

calidades que comparecieron manifestaron su decisión de 

cederlas. TERCERA. VENTA Y PRECIO. Los cedentes y los 

cesiomarios en la calidad que  comparecen expresan su 

decisión de transferir los primeros y de adquirir los 

segundos las participaciones sociales especificadas con 

todos sus derechos y obligaciones, por valores a la par, 

señalado que los cesionarios pagan a los  cedentes la 

totalidad de la negociación en efectivo, todo de acuerdo con 

lo precisado en el literal” e) de los antecedentes de la 

Segunda Cláusula y en la copia del acta de la Junta General 

de siete de Agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

"CUARTA. OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA. Con los 
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antecedentes expuestos, los comparecientes en las calidades 

señaladas elevan a Escritura Pública la transferencia de 

Participaciones Sociales de la Compañía COSEPRIEC.C, LTDA. 

acorde con lo resuelto en la Junta General Universal de 

| Socios de siete de Agosto de mil novecientos noventa y 

| cinco, copia de la que pido se la incorpore como habilitante] 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y los documentos habilitantes necesarios 

para su validez. - Hasta aquí la minuta que se halla firmada   
por el Doctor Jaime Viteri Romo, Abogado con matrícula | d 

0 profesional número mil quinientos setenta y ocho , del OR 

Colegio de Abogados de Quito , la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y 
+ x 

. 

+ > lefda, que les fue íntegramente esta escritura por ná, el 

o . tafio , firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
  

  

1 

o doy fe . - firmado) SR. JUAN ULLOA . T.N. DIDESS5I3-6. 
! 

firmado) SR. HERNAN ZAMBRANO . C.N. 170020674-9. firmado) 

SR. JOSE ULLOA COPPIANO . C.N. 0100176247.- firmado) DOC- 

| 
TOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL - 

CANTÓN QUITO o 
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A CONTINUACION LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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GINEBRA 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS . , 

0 PODER ESPECIAL No. 7/95 PAGINA No. 1 a 

En la ciudad de Ginebra, Capital del Cantón del mismo nombre de ld 
la Confederación Helvética, a los 27 días del mes de julio de mil : E 

novecientos noventa v cinco ante mi doctor Alfredo Peñaherrera o] 

Wright, Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparece la señor 
Ximena Margarita Zambrano de Brenot, de nacionalidad ecuatoriana, | b 
de 37 años de edad, de 'estado civil casada, de ocupación » E 
quehaceres domésticos, portadora de la cédula de identidad No, po 
170586669-5, pasaporte No..SB 64.006 y domiciliada en la calle ¿ 

Meyrin. inmueble Nn.'80, ¡de la. ciudad de Ferney Voltaire -: : 
Francia. La compareciente es legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe y, libre y voluntariamente, | 
on uso de sus legítimos derechos manifiesta su voluntad de . 4 
conferir poi medio de este instrumento público PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente cúal en derecho se requiere a favor de su ¡9   
padre el señor Hernán Edmundo Zambrano Peñaherrera y a favor de 
<yu ex-cónvuge señor Juan Eduardo Ulloa Alvear, domiciliados en 
la ciudad de Quito, República del Ecuador, al tenor de la minuta. 
que me entregó y gue textualmente dice: "SEÑOR CONSUL DEL : 
ECUADOR: En el registro de escrituras públicas a su cargo, o 
sírvase incorporar una de Otorgamiento de Poderes Societarios'” . . 

Compartidos. según las. siguientes cláusulas: PRIMERA: , A 
COMPARECIENTE.- Se presenta al otorgamiento de estos poderes  : p' ñ 
societarios compartidos la Señora Ximena Margarita Zambrano del . 
Rrenot por sus propios derechos. La compareciente es mayor de” 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, representante legal de sus : “ 
hijas menores de edad: Lizbeth Carolina y Vanessa Alexandra.Ullea E 
Zambrano y hábil cual en Derecho se requiere para otorgar estos O 
Poderes; actualmente casada en segundas nupcias con el Señor OE 
“tiurice Rrenot.- SEGUNDA: ANTECEDENTES, DECLARACIONES.- 1. Ed 
Mediante Sentencia del Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, yo 3% IFA 
Ximena Margarita Zambrano de Brenot me divorcié en el Ecuador | ) 
lepalmente de mi ex-cónyuge el Sr. Juan Eduardo Ulloa Alverar, 
razón por Ja que pude casarme en segundas nupcias.- 2. En al, 
rstado civil de casada' con el Sr. Juan Eduardo Ulloa Alvear, mi 
ex-cónyure conjuntamente con otros señores constituyó la compañía 
COSEPRIEC OC. UTDA, con un capital de 5/.700.000,00 dividido en 
700 participaciones sociales de S/.1.000,00 cada una y del que, 

nio momento de nuestro divorcio tenía suscrito y pagado 
S/.280,000,00, es decir 280 participaciones sociales de 
8/.1.000.00 cada una. de las que por ley me corresponden el $0 
como derechos y a«Fcciones, pues hasta la presente fecha no nos 
homos partido.- PERUERA: OTORGAMIENTO DE PODERES.- Con estos 
Antecedentes-Declaraciones,' la poderdante Señora Ximena Margarita 

Zambrano de  Brenot en forma expresa nombra como óus 
)¿RUpresentantes y Apoderados, con la expresa definición de 

“5% pes: a su padre el Sr. Hernán Fdmundo Zambrano Peñaherrera, | 
VEnd ve: A su nombre y! en su representación intervenga: 
. D; 
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TOMO No, 9 PODER ESPECIAL No. 7/95 PAGINA Nu. 2 

conjuntalulente y en forma legal con su ex-fónyuege «el Sc. Juan 

Eduardo Ulloa aAivear: a) En el otorgamiento y legalización 
mediante, bscritusa Pública de cesión o transleruencia du 130 

participaciones sociales de la citada Compañia «a favor de sua 

hijas menores de edad, asi: 70 participaciones >0cidles-—para: 

Lizbeth Carolind Ulloa Zambrano y 70 participaciones sociates 

para Vanessa Alexandra UlJloa Zambrano; y b) En el otorgamiento 

y legalización mediante escritura”. pública de cesión o 
transTerencia de 140 participaciones sociales a favor de la 
persona que señale wi ex-cónyuge 55. Eduardo.Ulloa Alivar, si asi 
lo dicidiese.- CUARTA: A mi ex-cónyuge Sr, Juan bstuardo Ulloa 

Alvear, padre de las menores 1izbeth Carolina y Vatlussa Aluxagndra 

Ulloa Zambrano pata que: a su fsombre y eh su tepresculación 

admínistre Jegalmente en el Ecuador, las participaciones sociales 

de la Compañía COSEPRIEC C. LTDA. que adquieran ucdiaute estos 

poderes y las que posteriormente llegaren a 
sbenores de edad autes nombradas, mediante las utilidades a 
aportes patrimoniales que les corresponda en da citada empres, 

poa lo:cual el Sr. Juan Eduaido Ulloa Alvear, a sus nombrus y 

¿€ su representación, concusrisá prersonalmente o por delegación 

a todas: las juntas generales cal voz y voto, «ln aumentos de 
capital, reformas de cstatutos »ociales; celebrara buda clase de 

actos y contratos societarios legítimos en la Compania COSEPRIEC 
C. IDA. y normados en da Ley de Compañías, tumwbicn a SUS HNOMDEES 

Y ch su sepresentación ejercerla las funciones de dichas sucias, 
sus hijas, con todos los derechos y obligaciones dispuestos en 

la Ley de Compañtas. con excepción de la cesion por venta de las 
participaciones sociales de pus hijas que tv podíiá hacerlo, 

logicamente encuadrado en las leyes del Ecuador, hasta cuando 
alcadcea la mayoria de edad.- QUINTA: Estos poderes podrán sur 
evocados en parte o en su totalidad en cualquier momento por La 

Poderdantie, hasta cuando sus hijas cumplan la mayoría de edad.- 

Usted, Señor Cónsul, se dignará agregar las clausulas de estifo 
y los documentos babilitantes necesarios para su validez.” llasta 
aquí la minuta que se halla firmada por la compureciente. Pafu 

el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los 
requisitos y formalidades legales, ' leído que fu - por mi 
integramente a la otorgante, se ratificó en su contenido 
“aprobando todas sus partes y firmando-«al ple conmigo en unidad 
de acto, de todo lo cual doy fe.- f) Ximena Zambrano de Brenot, 

(.T, No. 170586669-5.- f) Dr. Alfredo Peñahers'era Wright, Cónsul 
del Ecuador.- CERTIFICO: La presente es fiel y primera copla de 
su original que se encuentra ¡hscrito en el Tomo Nueve del Libro 

de Escrituras Públicas del Consulado del Ecuador en Ginebra - 
Suiza. Pado y sellado el día de hoy veintisiete de julio de mil 
novecientos noventa y cinco.- á 
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En la ciude 0 3d de Únito o . o 
E b * Somicil ; ÓN calle Riotfríia ou. 220 principal O 20% y Ca o 2á1l de la a . o 

as las 164900 se As DOY día Lunes 7 de Agosto de a 295, Félix Ll * estan 10s siquiente ! , ; Ss, 

x 0A DOr sus 2% y 65 socios:iSr, 1 o EA SUS Propias y + ING. Gust pOr ticipaciones; Ge ino. eo snechos e erechos y como prom: - Q-Féli 
comparecer : el ao de S10_ participaciones: y final 

2 E ernán Ed > , alm 

b en representación de la O Zambrano Per ente 
MEÑot: segun ¡ : 
Eduardo Ulloa A Fspecial, Conjurntamente con 1 en partes iqualo: E Picón yuge, Propietarios a Juan 

o A == - AG Rarticie ; . viso Rerticipaciones . e? t1cipaciones. Se a y A Ci 1 - . Z. € 

cada una For lo Sociales tienen un valor e todas les Capital social AN se encuentra presente la . 3, 1-000,00 
decide en Forma un. ito y pagado de la Compañía Dad del , O que se . uñnañime « ; ; di = . onstituir . Spuesto en la Ley de Compañías. se en Junta Universal ¡según lo 

£_UVlicva par sus Propios 

  

Di 
rige la Junta e, E 

: 
CSeticent 

: actúa de Secretario 
te Se. 

E Juan Eduard , el Gera o Ulloa A erente Sr, Ing. Guida Félix An Y 
0. a 

1 22 
a 

ue tex ] 
+ 

q textualmente dice: 2 tratar un solo asunto, 

, 

| 

TRANSFERE ARTIC 
| Pa 

NOIA DE FARTICIPACIONES SOCIALES. 
| Al respect 0 los Bs-cónvyunas a 

Prapios derechr /48es Er. Juan Eduardo Ul IU - 1 Lea lmen te non Y Sta Ximena Margarita a ear por sus 
Zambrano Per PEE 3 por su padr renot 

eñaher e el gr. 
participaciones de Qe c RBrOopietarios prondirin de mundo piden autorizar Ste Orpañia, en lace e 

zación a € A alidad sus participaci n Z esta Junta para transferi MS pl presentan CLONES asi: 140 Participaciones q sr 000 idad de _ e 1.000 
unas con todos € 

: > - == HUS dere hoz os : 

ds Coppisno la parte e Y Pbligaciones a favor del Sr José 0a Alveari 70 . > 5 £ Darticinaci : 
ua, Con todos - Acciones sociales 
de edad (1 SUE derechos Y Obligacic Es S/ 1.000 

: d2beth Carolina Ulloa 9 A favor de la menor Sociales de 3 ae 
22 1.000 0 

Obligaciones a « SU 00. Cada una < 
- ES a y EVA . : can Zambran - de la ROÑOor de = » Í Os QUe e > edad Vanes q Es la parte QUe le corresponde. 

para Yi loa A a la Sra.Xim . ena 
Margarita Zambrano E 
autorizan Drano.  Eobre la citada ei , z POr unanimidad esta tran Petición, los socios 

” a Se >hrecisa que todas es s 
] 

A 
Y Que los cesibrnarios pag 
Fegociación en ef . 

ectivo. En + , 
sé Ulloa Cop + En forma expresa los : : 
ansterencia ana per SUS Propios derechos anos Sr. 

lipacione e; pta la enores de eda o 5 8Specificardas 
nr acepta sl agas farolina y Vanessa Alexandra o los , lo padre el 3 a lloa2 igual que los Tr. Juan Eduara . + cedentes expresan eu decisión de vend. a erlas.  ' 

> PERS 0 

adquirir sus hijas 4 

7 COMO propietario de 210. 

  

   

     

           



  

RAZON; Certifico que la copia fostostática que antecede y que 

obra de dos fojas útiles son reproducción exacta del documen- 

to que he tenido a la vista, encontréndols idéntica en su con 

tenido de todo lo cual doy fe, - Quito a, nueve de Agosto de 

mil novecientos noventa y cinco. firmedo) DOCTOR ROPRIGZ SAL- | 

GADO VALDEZ, NOTARIO VEGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO , - 

SIGUE UN SELLO , - 

  

El expediente de esta Junta consta de la nómina de socios 
presentes y de una copla del acta. , 

Habiendo tratada el asunto motivo de esta! reunión, el Señor 
Fresidente levanta la sesión a las 17H30 y pide al Sr. Secretario 
redacte el acta, quien ss lo hace. : : , 

  

. + . E 

Se reinstala la Junta a las 18H00O y se da lectura al contenido o 

del acta, que es aprobada en todas sus partes por unanimidad ., ¿ y 

Fara constancia firman: Sr. Juan Ulloa Alvear —FPRESIDENTE 3: lhng , 

Guido Félix Uldlos-DERENTE SECRETARIO: Sr. Hernán Edmundo Zambrano e 

Feñaherrera a nombre y representación de la Sra. Ximena Margarita 0% 

Zambrano y F) ing. Guetavo Félix llloa. . : + 
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Guito, 8 de fñaosta do 1.977 

" CERTIFICADO 

' 

Yo, Guido Féliz UÚlica Gerente y por tanto representante legal 

de la Compañia COSERFRIEC C. LTDA. .de acuerdo a lo dispuesto en 

el Art. 115 de la Le: de Compañias, CERTIFICO que la Junta 
General Extracurdinaría Universal de Socios de esta Compañia 

celebrada el / de ñoosto de 1.995, autorizó por unanimidad a los 
cedentes para que transfieran 280 participaciones sociales de mil 

sucres cada una. como efectivamente lo hacieron asis a favor del 

Sr. dosé Ulloa Copoiano 140 participaciones; a favor de la menor 
de edad Lizbeth Larolina Ulloa Zambrano 70 participaciones; y a 
favor de la menor de edad Vanesga Alexandra Ulloa Zambrano 70 

participaciones. £n todos los casos se transfirió por valores a 

la par y con todos sus derechos y obligaciones. En forma expresa 

los cesionarios vy los cedentes en la forma que comparecen 

manifestaron su conformidad ton esta transferencia de 

participaciones. . 
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Se otorgó ante el 
  

doctor Rodrigo Sala=de Veldez, Notario Vinésimo Noveno 

(AAA _ _ 1 

A e 
¿ 
+ 

  

del centón luíto, cuyo archivo se encuentra a mi cargo 
  

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CER- 
  

TIFICADA, firmada y selleda en Luito a, dleciseís de - 
  

Agosto de mil movecientos noventa y cinco .- 
  

  

  

—GUCTOR BUTUDERMO BUENDIA ENDARA 
    NOTARIO VIBÉSIMO, ENCARGADO DE LA NOTARIA 

VIGESIMO NOVENANDEL CANTON QUITO. ' 

  

  

  

et, 

  

    

  

  

  

fon esta fecha se tomá nota al margen de la ] 

inscripción número 606 del REGISTRO MERCANTIL d 
  

seis de abril de mil novecientos 

  

ochenta y ochos, a fs 1217 vta, toma 119 

  

  CITGEPRATEUC CIA. TTDA". 7" TUo referente a la 

QUito, 

noventa/y cinco.—El, REGISTRADOR. .- 

a veintiuno de agosto de mil novecientos 

  ee Lib b cincdo 

  

DS... Ah. ¿A —— 

ARA] A 
JULIO CERAR ALMEIDA 

CAN |      
  

  

    
  

veinte 

correspondiente a la constitución de la Compania -| 

/ z / Lon y bici l 
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Dr. REMIGIO POVEDA V. 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

¿ON:3Siento razón y doy ¡fe que en esta fecha tomé nota al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPARTA "COSEFRIEC CIA. LTDA."., de la escritura de 

CESION DE FARTICIFACIONES que otorga Señor Juan Ulloa 

Alvear y otra, a favor del Señor José Ulloa Coppiano y 

otras, celebrada ante le Notario Vigésimo Noveno, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, de fecha 9 de agosto de 1995,en 

Quito, al treinta de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco. —> 
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NOTARIA pro SEPTIAA 
Av. 6 de Diciembre 159 

X 
Dr. Remigio, Y Poveda V. 
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Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño Edificio Parlamento 5to, piso Oficina 504 Teléfono: 552-121 
Quito -' Ecuador 
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